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ACUERDO No. 56 DEL 17/04/2017 

Por medio del cual se adoptan decisiones relacionadas con la primera sesión del Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación 

del Sistema General de Regalías para el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2017 
al 31 marzo de 2018; además, se adoptan decisiones relacionadas con proyectos de 
inversión financiados o cofinanciados con recursos del FCTel del Sistema General de 

Regalías. 

EL ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN DEL FONDO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

CONSIDERANDO: 

CONSIDERANDOS GENERALES: 

Que mediante el Acto Legislativo 05 de 2011, se constituyó el Sistema General de Regalías 
y se modificaron los artículos 360 y 361 de la Constitución Política. 

Que la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías se regulan 
mediante la Ley 1530 de 2012, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas reglamentarias 
sobre la materia. 

CONSIDERANDOS PARTICULARES: 

ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DEL ÓRGANO COLEGIADO DE 
ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN DEL FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

Que el articulo 31 de la Ley 1530 de 2012 establece lo siguiente: "Las decisiones del 
Órgano del órgano de Administración y Decisión, se adoptarán con un mínimo de dos 
votos favorables. El número de votos será máximo tres (3). Uno del Gobierno Nacional, 
uno del Gobierno Departamental y uno de las Universidades. Es necesaria la presencia 
de al menos uno de los miembros de cada nivel de gobierno y de las universidades 
para la toma de decisión." 

Que el inciso segundo del artículo 2.2.4.3.1.1. del Decreto 1082 de 2015 establece que 
"Los órganos Colegiados de Administración y Decisión (OCAD) contarán con una 
Secretaria Técnica, un Presidente designado por los miembros del respectivo órgano 
colegiado, y se regirán por el reglamento que expida la Comisión Rectora". 

Que el numeral 1 del artículo 2 del Acuerdo 036 del 25 de enero de 2016 proferido por 
la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías "Por el cual se adopta el 
Reglamento Único de los órganos Colegiados de Administración y Decisión (OCAD)", 
establece entre las funciones de los OCAD, elegir al Presidente. 

Que el artículo 5 del mismo Reglamento establece que la Presidencia del OCAD será 
ejercida por uno de los tres niveles de gobierno; para el caso del Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, podrá ejercerla las universidades. Así mismo, se establece 
que el periodo para dicho cargo es anual, contado a partir del 1 de abril de cada año y 
que su elección debe hacerse en la primera sesión de cada anualidad. 
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5. Que en concordancia con lo anterior, el artículo 9 del Reglamento establece que la 

Secretaría Técnica del OCAD debe convocar a sus miembros e invitados permanentes 
a más tardar el 15 de marzo de cada año para realizar la elección del Presidente, la 
designación de la Secretaría Técnica, cuando corresponda, y del comité consultivo, y 
se pondrá en conocimiento de los integrantes el presente reglamento interno. 

(II) 	DESIGNACIÓN COMITÉ CONSULTIVO 

1. Que el inciso segundo del artículo 57 de la Ley 1530 de 2012 establece que El órgano 
de Administración y Decisión, conformará comités consultivos, los cuales serán 
consultados obligatoriamente sin que su concepto sea vinculante con el propósito de 
analizar la conveniencia, oportunidad o solidez técnica, financiera y ambiental de los 
proyectos de inversión presentados a su consideración. 

2. Que el inciso séptimo del artículo 2.2.4.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015 establece que 
los Órganos Colegiados de Administración y Decisión (OCAD) a través de su Secretaría 
Técnica deberán conformar los Comités Consultivos. 

3. Que el numeral 2 del artículo 2 del Acuerdo 036 del 25 de enero de 2016 proferido por 
la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías "Por el cual se adopta el 
Reglamento Único de los Órganos Colegiados de Administración y Decisión (OCAD)", 
establece entre las funciones de los OCAD, conformar los Comités Consultivos. 

4. Que en concordancia con lo anterior, el artículo 9 del Reglamento establece que la 
Secretaría Técnica del OCAD debe convocar a sus miembros e invitados permanentes 
a más tardar el 15 de marzo de cada año para realizar la elección del Presidente, la 
designación de la Secretaría Técnica, cuando corresponda, y del comité consultivo, y 
se pondrá en conocimiento de los integrantes el presente reglamento interno. 

(iiI) VIABILIZACIÓN, PRIORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN FINANCIADOS CON RECURSOS DEL FCTel DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS, DESIGNACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA 
EJECUTORA DEL PROYECTO, DE LA INSTANCIA ENCARGADA DE 
ADELANTAR LA INTERVENTORIA O SUPERVISIÓN Y APROBACIÓN DE 
VIGENCIAS FUTURAS DE EJECUCIÓN 

Que de conformidad con el artículo 6 de la Ley 1530 de 2012, los órganos Colegiados 
de Administración y Decisión son los responsables de definir los proyectos de inversión 
sometidos a su consideración que se financiarán con recursos del Sistema General de 
Regalías, así como de viabilizar, odorizar y aprobar la conveniencia y oportunidad de 
financiados, además de designar su ejecutor el cual será de naturaleza pública. 

Que los Órganos Colegiados de Administración y Decisión decidirán la instancia que 
adelante la contratación de la interventoría en los términos del artículo 83 de la Ley 
1474 de 2011, atendiendo la importancia, naturaleza o cuantía del proyecto de 
inversión, según lo establece el parágrafo primero del artículo 28 de la ley 1530 de 
2012. 

Que el artículo 26 de la Ley 1530 de 2012, prevé que los órganos Colegiados de 
Administración y Decisión, viabilizarán los proyectos de inversión que serán financiados 
con cargo a los recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema 
General de Regalías; con sujeción a las normas, requisitos y procedimientos que se 
definan para los efectos. 
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BOGOTA D. C. 

QSGR 
Que según lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 1530 de 2012, los programas y 
proyectos en Ciencia, Tecnología e Innovación de los Departamentos. Municipios y 
Distritos a financiar con los recursos del Fondo de Ciencia Tecnología e Innovación, se 
definen, viabilizan y aprueban por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión, 
tal como lo prevé el tercer inciso del parágrafo segundo del articulo 361 de la 
Constitución Política. 

Que el Departamento Administrativo de Ciencia y Tecnología e Innovación — 
COLCIENCIAS en su condición de Secretaria Técnica del órgano Colegiado de 
Administración y Decisión del Fondo de Ciencia Tecnología e Innovación del Sistema 
General de Regalías, recibió diversos proyectos con el objetivo de ser verificados 
conforme a lo dispuesto en el artículo 10, numeral 2, de la Ley 1530 de 2012, 
atendiendo el cumplimiento de los requisitos establecidos por la Comisión Rectora para 
la aprobación de los proyectos por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión. 

Que el parágrafo del artículo 2.2.4.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015 establece que los 
proyectos de inversión podrán ser viabilizados, aprobados, así como designar a sus 
ejecutores en una sola sesión del órgano Colegiado de Administración y Decisión, 
correspondiéndole a la Secretaría Técnica adelantar el registro en el respectivo Banco 
de Programas y Proyectos dentro de la misma sesión. 

Que conforme al parágrafo 3o del artículo 24 del Decreto 1082 de 2015, corresponde 
al órgano Colegiado de Administración y Decisión que apruebe el respectivo proyecto, 
dar las autorizaciones para la asunción de compromisos en los que se prevea la 
provisión de bienes y servicios por fuera de la bienalidad respectiva por parte de las 
entidades ejecutoras, y éstas dispongan de apropiación suficiente con cargo al 
presupuesto del respectivo bienio del Sistema General de Regalías. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1530 de 2012 y el 
artículo 2.2.4.2.1.4 y 2.2.4.4.4 del Decreto 1082 de 2015 las entidades públicas 
designadas como ejecutoras deben garantizar la correcta ejecución de los recursos 
asignados al proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la información 
veraz, oportuna e idónea para realizar el monitoreo, seguimiento, control y evaluación 
de los recursos del Sistema General de Regalías (SGR) en las condiciones, 
instrumentos y herramientas definidos para tal efecto por el Departamento Nacional de 
Planeación en las Circulares 0001-SMSCE, 0002 y 0003-SMSCE de 2012; Circulares 
0062 y 0063 de 2013; y las Resoluciones 1789 y 2620 de 2013 y demás normas que 
las modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Los siguientes proyectos fueron presentados para su viabilización, priorización y 
aprobación por el órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías: 
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(iv) RECOMENDACIÓN PARA DEVOLUCIÓN DE PROYECTO POR BAJA 
CALIDAD TÉCNICA 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del acápite II del Anexo 2 del 
Acuerdo 032 de 2015 de la Comisión Rectora del SGR, los proyectos que en su 
evaluación obtengan un puntaje entre O y 69 puntos, se recomendarán al OCAD del 
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación para que sean devueltos por su baja calidad 
técnica. 

2. La Secretaría Técnica del órgano Colegido de Administración y Decisión del Fondo de 
Ciencia Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías, recomendó a los 
miembros del OCAD que el proyecto BPIN 2016000100018 - "IMPLEMENTACIÓN 
CENTRO DE INVESTIGACIONES EN BIOTECNOLOGIA DE LA SALUD DEL GRAN 
CARIBE" sea devuelto por baja calidad técnica, con fundamento en la citada norma y 
por las siguientes razones: 

a. El proyecto fue evaluado, obteniendo un puntaje de 53 y los evaluadores 
concluyeron lo siguiente: 

Alinear el proyecto a las estrategias del PND en cuanto al aumento del 
impacto y foco de recursos FCTel — SGR. 
Revisar los objetivos específicos, productos y actividades de acuerdo a las 
recomendaciones. Así mismo, Revisar el concepto de producto, meta e 
indicador. 

di. Se recomienda ampliar la intervención del Centro a las Enfermedades 
Crónicas No transmisibles. 
Revisar el presupuesto especialmente en el componente de talento 
humano. Revisar y ajustar la participación de contrapartida de las 
entidades, funciones y responsabilidades. 
Ampliar la revisión de antecedentes y articularse con los actores que han 
hecho avances en estos campos. 

b. Fueron enviadas comunicaciones a la Gobernación de Bolívar los días 6 de 
enero y el 10 de marzo de 2017 con número de radicado de Colciencias 
20171900001181 y 20171900029294 respectivamente solicitando se informara 
a la Secretaria Técnica del OCAD del FCTel su decisión de continuar o no el 
trámite de estos proyectos. 

3. La Secretaría Técnica del órgano Colegido de Administración y Decisión del Fondo de 
Ciencia Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías, recomendó a los 
miembros del OCAD que el proyecto BPIN 2015000100035- "IMPLEMENTACIÓN DE 
UN PROGRAMA INTEGRAL PARA EL ABORDAJE DE LAS ETVS EN LOS 
MUNICIPIOS DE SAN ZENóN, SAN SEBASTIAN Y GUAMAL MAGDALENA, CARIBE" 
sea devuelto por baja calidad técnica, con fundamento en la citada norma y por las 
siguientes razones: 

a. El proyecto fue evaluado, obteniendo un puntaje de 36,5 y los evaluadores 
concluyeron lo siguiente: 

i. Ampliar el plazo de ejecución del proyecto de acuerdo a su alcance. 
u. Redefinir el título del proyecto de acuerdo al alcance del mismo. 
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Revisar y replantear el problema del proyecto. Justificar porqué se 
seleccionaron esas enfermedades y esos municipios. Incluir información 
epidemiológica que sustente estas decisiones. 
Revisar la contemplación de licencia ambiental por la recopilación de 
insectos. 
Incluir la articulación del proyecto con la red Chagas. 
Revisar la presentación de la información en la MGA. 

b Fueron enviadas comunicaciones a la Gobernación de Magdalena los días 6 de 
enero y el 10 de marzo de 2017 con número de radicado de Colciencias 
20171900001321 y 20171900029301 respectivamente solicitando se informara 
a la Secretaria Técnica del OCAD del FCTel su decisión de continuar o no el 
trámite de estos proyectos. 

(y) 	VIGENCIAS FUTURAS DE EJECUCIÓN 

1 	Que de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del Artículo 2.2.4.1.2.2.11 del 
Decreto 1082 del 2015, las autorizaciones de vigencias futuras para la asunción de 
compromisos en los que se prevea la provisión de bienes y servicios en diversos 
periodos bienales por parte de las entidades ejecutoras, y éstas dispongan de 
apropiación suficiente con cargo al presupuesto del respectivo bienio del Sistema 
General de Regalías, serán proferidas por el órgano Colegiado de Administración y 
Decisión a quien corresponda aprobar el respectivo proyecto. 

2. Que el siguiente proyecto que fue viabilizado, priorizado y aprobado por el órgano 
Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación 
del Sistema General de Regalías, requiere de autorización de vigencias futuras de 
ejecución para la recepción de bienes y servicios en posteriores bienalidades, así: 

r_r Entidad 	Acuerdo BPIN 
presentadora 	Aprobación 

Nombre Programa/Proyecto 
Ejecutor 

designado 

Departamento de 
Norato 

Acuerdo 001 
de 2012 2012000100184 

INVEST1GAC • EVALUACION DEL EFECTO DE SOMBRA DE 
DIFERENTES ESPECIES ARBOREAS EN EL 

COMPORTAMIENTO AGRONOMICO Y CALIDAD DE CAFÉ 
CONSACA NARIÑO OCCIDENTE 

Universidad de N'afino 

3 	Que la Universidad de Nariño, en su calidad de ejecutor designado, mediante oficio del 
24 de marzo de 2017, presentó a la Secretaría Técnica del órgano Colegido de 
Administración y Decisión del Fondo de Ciencia Tecnología e Innovación del Sistema 
General de Regalías, solicitud de vigencias futuras de ejecución del proyecto BPIN 
2012000100184 - "INVESTIGACIÓN EVALUACION DEL EFECTO DE SOMBRA DE 
DIFERENTES ESPECIES ARBOREAS EN EL COMPORTAMIENTO AGRONOMICO 
Y CALIDAD DE CAFÉ CONSACA NARIÑO OCCIDENTE. Dicha entidad solicita 
tramitar autorización de vigencias futuras de ejecución para el bienio 2021-2022 con el 
fin de adelantar el proceso de contratación de la interventoría y lograr que la misma se 
realice hasta la finalización del proyecto. 

4 	La Secretaria Técnica mediante comunicado No. 20171900007201 informó a la entidad 
ejecutora que la solicitud sería presentada en la sesión del OCAD para consideración 
y aprobación de esta instancia. 

(vi) SOLICITUDES DE ACLARACIONES Y CORRECCIONES DE PROYECTOS 
EN ACUERDOS DEL OCAD 
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Tipo 

ACLARACI N:  
El proyecto fue aprobado mediante Acuerdo 053 de 19 

de enero de 2017, designando entidades diferentes 
para la ejecución del proyecto y para la contratación 
de la Interventoria. Dado que el proyecto tiene otras 
fuentes de financiación, es preaso indicar en forma 

expresa las fuentes y el tipo de recurso que financiaba 
los valores aprobados para la entidad ejecutora y la 

Instancia designada para la contratación de la 
Interventoria, requisito Pecasen° para el giro de los 

recursos SGR aprobados.  
ACLARACIÓN:  

El proyecto fue aprobado mediante Acuerdo 036 de 22 
de enero de 2016, designando enlidades diferentes 
para la ejecución del proyecto y para la contratación 

de la Interventoria. En el Acuerdo 053 de 19 de enero 
de 2017, se realizó la corrección de SI peso en el 

valor de la contrapartida, pero no se indicó en forma 
expresa las fuentes y el tipo de recurso que financiaba 

los valores aprobados para la entidad ejecutora y la 
instancia designada para la contratación de la 

Interventoria, requisito necesario para el giro de los 
recursos SGR aprobados.  

Entidad 
presentadora 

DEPARTAMENTO 
DE VALLE DEL 

CAUCA 

DEPARTAMENTO 
DE VALLE DEL 

CAUCA 
2014000100051 

2016000100011 

BPIN 

FORMACIÓN E INNOVACIÓN 
PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LAS 
COMPET1TIVIDAD DEL 

SECTOR TIC DE LA REGIÓN: 
FORMATIC E INNOVATIC, 

VALLE DEL CAUCA, 
OCCIDENTE 

Fortalecimiento de los centros 
de ciencia y tecnobgia de la 

manzana del saber para 
promover la apropiación social 

de la Ciencia. Tecnologia e 
Innovación en el 

Departamento del Valle del 
Cauca 

Nombre 	Acuerdo 
Programa/Proyecto 	Aprobación 

Acuerdo 036 de 
2016 

Acuerdo 027 de 
2015 

Cs:SGR 
Que de acuerdo con los antecedentes normativos del Sistema General de Regalías 
(Acuerdo 020 de 2014 de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías, 
derogado por el Acuerdo 37 de 2016, y Manual Operativo), se ha considerado la 
corrección de la información originada por discrepancia en la Información reflejada en 
el SUIFP- SGR frente a la consignada en los soportes del proyecto o en las Actas o 
Acuerdos de viabilización, priorización o aprobación. 

Que los siguientes proyectos viabilizados, priorizados y aprobados por el órgano 
Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e innovación 
del Sistema General de Regalías, solicitan aclaraciones o correcciones, según el caso, 
así: 

Que las solicitudes de corrección y de aclaración antes mencionadas no alteran el 
sentido material de la decisión previamente adoptada, por lo que el OCAD del FCTel 
del SGR, aprueba la aclaración y las correcciones en los términos solicitados. 

(vii) LIBERACIÓN DE RECURSOS 

De conformidad con lo dispuesto en el literal a) del numeral 1 y en el parágrafo 2 del 
artículo 10 del Acuerdo 37 de 2016 de la Comisión Rectora del SGR, deben informarse 
al OCAD la liberación total de recursos y desaprobación de proyectos de inversión 
financiados por recursos del SGR cuando no se hayan cumplido los requisitos previos 
a la expedición del acto administrativo de apertura del proceso de selección, dentro del 
plazo correspondiente o su prórroga, de conformidad con el artículo 2.2.4.1.1.6.1 del 
Decreto 1082 de 2015. 

Que la Secretaria Técnica mediante la comunicación del 2 de marzo de 2017 con 
radicado de Colciencias 20171900026261, dio respuesta al Gobernador del 
Departamento de Cauca informando que al evidenciarse que el proyecto no tiene acto 
administrativo que ordena la apertura del proceso de selección, ni acto administrativo 
unilateral que decreta el gasto con cargo a los recursos del proyecto, la Secretaria 
Técnica procedería con el registro en el aplicativo SUIF-SGR e informaría al OCAD 
sobre la liberación total de recursos y desaprobación del proyecto "CONSTRUCCIÓN 
DE UN MODELO INTEGRADO PARA LA INNOVACION EN LA PLANEACION Y 
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GESTION FINANCIERA DE LOS ENTES TERRITORIALES CAUCA" - BPIN 
2013000100132. 

CONSIDERANDOS FINALES 

Que el Departamento Administrativo de Ciencia y Tecnología e Innovación — 
Colciencias, en su condición de Secretaría Técnica del órgano Colegiado de 
Administración y Decisión del Fondo de Ciencia Tecnología e Innovación del Sistema 
General de Regalías, con citación enviada a través de correo electrónico del 15 de 
marzo de 2017, convocó a sesión a los miembros del OCAD con el objeto de realizar 
la primera sesión del OCAD para el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2017 al 
31 marzo de 2018, en los términos y condiciones previstas en el artículo 9 del 
Reglamento Único de los OCAD, con el objeto de viabilizar, odorizar y aprobar 
proyectos de inversión a financiarse con recursos del Sistema General de Regalías, 
aprobar solicitudes de vigencias futuras de ejecución, aprobar la aclaración de 
proyectos en Acuerdos del OCAD del FCTel, así como los demás puntos previstos en 
el orden del día aprobado en la Sesión No. XXXVIII del 3 de abril de 2017. 

Que de conformidad con los artículos 14 y 15 del Acuerdo 36 de 2016 expedido por la 
Comisión Rectora del Sistema General de Regalías, el acta aprobada por los miembros 
del OCAD, será el soporte para adoptar mediante acuerdos, las decisiones de los 
OCAD sobre los proyectos de inversión, los cuales serán suscritos y expedidos dentro 
de los dos (2) días hábiles siguientes a la suscripción de la referida acta por el 
Presidente y el Secretario Técnico de dicho órgano Colegiado, debiendo ser 
notificadas a las entidades públicas designadas ejecutoras y a las instancias 
designadas para adelantar la contratación de la interventoría. 

Que las decisiones que se adoptan a través del presente Acuerdo, se encuentran 
soportadas en el Acta No. 38 del 17 de abril de 2017, suscrita por el Presidente y el 
Secretario Técnico del OCAD. 

ACUERDA: 

TITULO I 
ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DEL ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y 

DECISIÓN DEL FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

ARTICULO 1. ELEGIR para ejercer el cargo de Presidente del órgano Colegiado de 
Administración y Decisión del Fondo de Ciencia Tecnología e Innovación del Sistema 
General de Regalías a la Universidad Tecnológica de Pereira - UTP, para el periodo 
comprendido entre el 1 de abril de 2017 al 31 de marzo de 2018. 

TITULO II 
DESIGNACIÓN COMITÉ CONSULTIVO 

ARTICULO 2. DESIGNAR como Comité Consultivo para el Fondo de Ciencia, Tecnología 
e Innovación del SGR a los Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnología e 
Innovación — CODECTI, a las Comisiones Regionales de Competitividad — CRC y los 
Comités Universidad Empresa Estado — CUEE; para el periodo comprendido entre el 1 de 
abril de 2017 al 31 de marzo de 2018. 
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TITULO III 

VIABILIZACIÓN, PRIORIZACIÓN, APROBACIÓN DE PROYECTO DE INVERSIÓN 
FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS Y 

DESIGNACIÓN DE ENTIDAD PÚBLICA EJECUTORA, DE LA INSTANCIA 
ENCARGADA DE ADELANTAR LA INTERVENTORIA O SUPERVISION Y 

APROBACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS DE EJECUCIÓN 

ARTICULO 3. ~BUZAR, PRIORIZAR Y APROBAR el siguiente proyecto de inversión, 
designar la entidad pública ejecutora y autorizar vigencias futuras de ejecución para la 
recepción de bienes y servicios en los bienios 2019-2020, tal como se detalla a 
continuación: 

i 	CM* MI 	 Nombre Proyecto Sedar Fase 	1 	Valor Tobil 

2015000100938 

FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES 
DE CTI EN INVESTIGADORES INFANTILES Y JUVENILES, 
A TRAVÉS DE PROV. PEDAGÓGICOS PRODUCTIVOS 
MEDIADOS POR LÁS TIC DE ACUERDO A LA VOCACIÓN 
ECONÓMICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ATLÁNTICO 
ONDAS FASEll 	 J 

i 
' 

Ciencia y 
Tecnologia - 
Innovar/di 

FACTIBILIDAD 
- FASE 3 $3.630.000.755,00 

Fuerais Tipo de muro 
Croman* 

WiA 
Departamenbs - 
ATLÁNTICO Fado de ciencia tecnologia e innovación 2017 $1.083519.862,00 
Departamentos - 
ATLÁNTICO Fondo de dende tecnologia e kwiawaclón 2018 $1.100.421.203,50 
Departamenbs - 
ATLÁNTICO Fondo de ciencia, tecnologia e imovecito 	 2019 $1.138.058935,00 
Valor Aprobado 

perol Oced 1 $3.300.000.000,00 
1 

1 
3 Ohm Fuentes Tipo dimano MGA Vidor 
Privadas - 
Universidad Simon 
Bobear 	 Propios 2017 $110.000.251,78 
Privadas - 
Universidad Simon 
Boliver Propios 2018 $110.000.251,78 
Privadas- 
Universidad Simon 
BolNar propios 2019 $110.000.251,44 

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA POR EL OCAD 

Fontes 
rip3 de recurso 

ling. 
Fresupuestel 

SOR 4JSrCado 
Vis Fulusa 
Aprobada 

Vr Aprobado 
Mg. Fatua (1) 

Bienio en el que se 
~be el bien o 

Mg 	MINICia 	f. *abades 

Departamentos - 
ATUNTICO 

Fondo de rienda, 
tecnobgia e 
innovación 2017 $1.083.519.882,00 

N/A $0,00 2019-2020 

Deparbamenbs - 
ATLANTICO 

Fondo de dende, 
tecnologia e 
Innovación 2018 81.100.421.203,00 

N/A $0,00 20112020 

Departamentos • 
ATLÁNTICO 

Fondo de dende, 
tecnologia e 
innovación 2019 $1.138.058.935,00 

N/A $0,00 2019,2020 

Entidad pública 
designada ejecutora 

del proyecto 

DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO 

TIpo de recurso 
VI. Presupuestal 

SGR 
1,9dor SGR 

Valor Otras 
fuentes 

Valor aprobado 

Fondo de 
Ciencia, 

Tecnologia e 
Innovación 

2017 - 2018 $3.300.000.000 330,000155 $3.631000.755 

Instancia pública 
designada para la 
contratación de 

interventorla 

NO CONTEMPLA 
(aplica supervisión) 

Tipo de recurso 
Vig. Presupuestal 

SOR 
Valor SGR 

Valor Otras 
fuentes 

Valor aprobado 

N/A NIA $0 $O $0 

Acuerdo de 
requisitos con que 

se aprobó 
Acuerdo 038 de 2016 

8 



C5GR 
ARTÍCULO 4. VIABILIZAR, PRIORIZAR Y APROBAR el siguiente proyecto de inversión, 
designar la entidad pública ejecutora y autorizar vigencias futuras de ejecución para la 
recepción de bienes y servicios en los bienios 2019-2020, tal como se detalla a 
continuación: 

Nombre Prost Sector Fase 

FACTIBILIDAD - 
FASE 3 

Valor Total 

2016000100038 

FORTALECIMIENTO DEL CENTRO INTERACTIVO 
MALOKA PARA LA APROPLACIÓN SOCK DE LA 
CIENCIA Y LA TECNOLOGIA EN BOGOTA D.0 

AC 38- Clenda, 
Tecnologia e 
Innovadón $11.865.800.000 00 

i 	Fuentes Tipo de recamo 
Crespa 

116A Ve» 
Departamentos - 
BOGOTA Fondo de ciencia, tecnologia e innovadón 2017 $8.571.019.354.00 
Deparbmenbe - 
BOGOTA 

I- 
Fondo de Ci811Cia, tecnologia e innovación 2018 $4.049.819.548,00 

$379.101.008,00 
Departamenbs - 
BOGOTA Fondo de ciencia, tecnobgla e innovación 2019 
Valor Aprobado 

por el Oced 	$11.000.000.000,00 
Cebadad& 

Otras Fuente 	 TIPO desuno 	I. Cronotraine 1/GA Vabr 
Prniadas - Mabita 	Propios 	 2017 5280209.082,00 
Privadas - 'Moka 	Propios 2018 $507.477.732 CO 
Privadas • Malla 	Propios 2019 $78.113.206,00 

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA POR EL WAD 

Fuente 
Tipo dimano 

14 
Presupueste' 

SOR VeroAprobado 
Mg. Futura 
Aprobado 

Vr Aprobado 
VI From (1) 

Bienio en el a ee 
mete si bien o 

servIclo(2ka; ALwebedes 

Departamentos - 
BOGOTA 

Fondo de ciencia, 
tecnologia e 
Innovadón 2017 $6.571 019 354 00 N/A $0,00 2019-2020 

Departamento- 
BOGOTA 

Fondo de cierds 
tecnobgla e 
Innovación 2018 14.019.1179.548,00 N/A $0,00 20194020 

Departamentos - 
BOGOTA 

Fondo de dende, 
tecnobgle e 
Innovados) 2019 ' 1379.101.098,00 N/A $0,00 20194020 

Entidad pública 
designada 

ejecutora del 
proyecto 

Bogotá D.C. 
(SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN 
DISTRITAL). 

roo de 
recurso 

Vis. Presupuestal 
SOR 

salar SOR Valor Otras 
fuentes Vetar aprobado 

Fondo de 
Ciencia, 

Tecnologia e 
Innovación 

2017 - 2018 $10398044.450 $865.800.000 511.263.844.450 

Instancia pública 
designada para 
La contratación 
de interventorla 

Bogotá D.C. 
(SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN 
DISTRITAL). 

Tipo de 

"cura° 

Vig. Presupuestal Valor  
SOR 

son  Vabr Oros 
fuentes 

Vabr anubado 

N/A N/A $ 	601.955.550 $0 $ 	601.955.550 

Acuerdo de 
requisitos con 
qua se aprobé 

Acuerdo 038 de 2016 

TITULO IV 
PROYECTOS PARA DEVOLUCIÓN POR BAJA CALIDAD TÉCNICA 

ARTÍCULO 5. DEVOLVER por baja calidad técnica el proyecto presentado por el 
Departamento del Atlántico con BPIN 2016000100018 "IMPLEMENTACIÓN CENTRO DE 
INVESTIGACIONES EN BIOTECNOLOGíA DE LA SALUD DEL GRAN CARIBE 
BOLÍVAR", teniendo en cuenta que el proyecto ha sido evaluado, obteniendo un menor 
puntaje en la evaluación, sin superar el rango de 0-69 puntos de conformidad con el 
numeral 3 del acápite II del Anexo 2 del Acuerdo 032 de 2015 de la Comisión Rectora del 
SGR. 
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ARTÍCULO 6. DEVOLVER por baja calidad técnica el proyecto presentado por el 
Departamento del Atlántico con BPIN 2015000100035 "IMPLEMENTACIÓN DE UN 
PROGRAMA INTEGRAL PARA EL ABORDAJE DE LAS ETVS EN LOS MUNICIPIOS DE 
SAN ZENÓN, SAN SEBASTIAN Y GUAMAL MAGDALENA, CARIBE", teniendo en cuenta 
que el proyecto ha sido evaluado, obteniendo un menor puntaje en la evaluación, sin 
superar el rango de 0-69 puntos de conformidad con el numeral 3 del acápite II del Anexo 
2 del Acuerdo 032 de 2015 de la Comisión Rectora del SGR. 

TITULO V 
AUTORIZACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS DE EJECUCIÓN 

ARTICULO 7. AUTORIZAR las vigencias futuras de ejecución para la recepción de bienes 
y servicios en posteriores bienalidades para el proyecto BPIN No. 2012000100184 - 
"INVESTIGACIÓN EVALUACIÓN DEL EFECTO DE SOMBRA DE DIFERENTES 
ESPECIES ARBOREAS EN EL COMPORTAMIENTO AGRONOMICO Y CALIDAD DE 
CAFÉ CONSACA NARIÑO OCCIDENTE". De conformidad con la solicitud, se autorizan 
las vigencias futuras de ejecución para la recepción de bienes y servicios del citado 
proyecto en el bienio 2021-2022 del Sistema General de Regalías. 

TITULO VI 
SOLICITUDES DE ACLARACIÓN DE PROYECTOS 

EN ACUERDOS PROFERIDOS POR EL OCAD 

ARTICULO 8. ACLARAR el artículo 3 del Acuerdo Aprobatorio No. 036 del 22 de enero 
de 2015 proferido por el OCAD del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema 
General de Regalías, respecto al proyecto BPIN No. 2014000100051 - "FORMACIÓN E 
INNOVACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS COMPETITIVIDAD DEL SECTOR 
TIC DE LA REGIÓN: FORMATIC E INNOVATIC, VALLE DEL CAUCA, OCCIDENTE". En 
el sentido de indicar en forma expresa las fuentes y el tipo de recurso que financia los 
valores aprobados para la entidad ejecutora y la instancia designada para la contratación 
de la Interventoría, requisito necesario para el giro de los recursos SGR aprobados. 

CODIGO BPIN 

2014000100051 

NOMBRE PROYECTO 

FORMACIÓN E INNOVACIÓN PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LAS 

COMPETITIVIDAD DEL SECTOR TIC 
DE LA REGIÓN: FORMATIC E 

INNOVATIC, VALLE DEL CAUCA, 
OCCIDENTE 

SECTOR 

Ciencia y 
Tecnologia - 

Investigación y 
Desarme) 

FASE 

FACTIBILIDAD 
- FASE 3 

VALOR SOR 

$7.312.062.212,00 

VALOR OTRAS 
FUENTES 

31.789,563.351,00 

VALOR TOTAL 

$99.101.625.563.21 

Código Bpin 	 Nombre ~ledo 	 Sector 	I 	 I 	Whor Totel 
FORMAN E INNOVACIÓN PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA COM PETITIVIDAD DEL 

2014000100051 VALLE DEL CAUCA, OCCIDENTE 	 - Innovación 	
_ 	

FASE 3 $9.101.625.563,21 

Fuente Tipo de maneo Cropograme PAGAJ Valor 

VIS 

[ PnisuPuSeri  V 	Aprobado 
Departamentos - 	Fondo de cisma, tecnologia e 
VALLE 	 innovación 

' 
2014 $3.619.412.664,00 O 

Departamentos - 	Fondo de denota, tecnobgla e 
VALLE 	 innovación 2015 $3.692.649.548 00 0 

Coltentleción 
Ottee Fuetee Tipo de nene Cronogrome SISA Valor 

Empresas públicas - Universidad del Valle Propbs 2014 $133.054.333,33 

Empresas públicas - Universidad del Valle Propios 2015 5159.742.332,91 

Propios 2014 $11A32-580,00 Privadas -Asociación Empresarial Multisacbrial Grupo /Mas 
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CdS.  GR 
Calandria 

Oble Fuste 	 1 	Tipo de recita Cretas PIGA 	Valor _i_ 

Privadas -Asociacion Empresarial Mullisectorial Grupo Mulas Propios 2015 	 $11.889.68320 
Privadas - Candes Propios 	 2014 	 563.514326,00 
Privadas -Coses Propios 

Propios 
2015 $66.054.899,04 

Privadas - Parguesoft 2014 $55.6616.500,01 
Privadas - Parquead Propos 	 2015 5151309283,53 

$105.084.600,00 Privadas- Pontificia Universidad Javeriana Propbs 	 2014 
Privadas - Pontificia Universidad »tartana Propbs 	 2015 $108.636.600,00 

Privadas- Soludones Integrales de 

Integrales de 

Oficina $IOSA Propios 2014 $11.4322090 

Privadas - Soluciones Oficina $IO S.A. Propios 2015 $11 339.88320 
Privadas - Universidad de San Buenaventura Propios 2014 $157,415133,33 

$2211G3.83333 Privadas- Universidad de San Buenaventura Propios 2015 
Privada. Universidad Ida Propios 2014 $232.135.333,33 

$271170.000» Privadas - Universidad lea Propios 2015 

Entidad pública designada tata del pont batido Financiero parad Desarrollo del Vale del Cauca- 114FIVALLE 

Instancia pública designada para la contriladén de bleiventorta DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

PRESUPUESTAL APROBADA POR EL OCAD 

, Aprobadas 
S 
mareo 

vig.VIOEPICIA 

SOR ValorAprobado 
VI Rara 
Aprobada 

Vr Aprobado 
Vig. Futuro IO 

MAI* an dique a 
nata el bien o 

advicloal: 
Departamentos - 
VALLE FCTel 2014 $3.619.412.664,00 WA $0,00 SI 
Departamenbs - 
VALLE FCTel 2015 $3.692.649.548,00 N/A $000 SI 

Fuerais 
Aprobada 

tipo d e recurso Vig. Presupuestal dolor  
SOR 

do  Vig. Futura 
Aprobada 

Vr Aprobado Vio. 
Futura (1) 

ambas doma recibo mi kodo o  

aorta 21 
Departamentos - 
Valle del Cauca 

Fondo de ciencia, 

—n" 
t___,, ia e  

i innovaaórH 
2013-2014 $7.312.962.212 $0 $0 2015-2016 

Entitt.aepúblill  
,......._"ln""'",,,., 
9."1".  "1  

erigid° 

INSTITUTO 
FINANCIERO PARA 
EL DESARROLLO 
DEL VALLE DEL 

CAUCA 

TIPD de mal°  
Vig* Presullistal  

SOR Valor SOR Valor Olraa hala Valor aprobado 

Fondo de ciencLu 
tecnologia e 
innovación 

2015 - 2016 $6.737.826.974 $1.789.563.351 $8.527.390.325 

Instancia pública 
designada para 
la contratada 
de interventorb 

DEPARTAMENTO 
VALLE DEL CAUCA 

Vil Preggüesial  Sra Valor SOR Valor Otras fuete Ves aprobado Tipo de recurso 

Fondo de ciencia, 
tecnologia e 
innovación 

2015- 2916 $574235238  $574235.238 $O 

Acuerdo de 
requisitos con 
que se aprobó 

Acuerdo 015 de 2013 

ARTICULO 9. ACLARAR el artículo 2 del Acuerdo Aprobatorio No. 053 del 19 de enero 
de 2017 proferido por el OCAD del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema 
General de Regalías, respecto al proyecto BPIN No. 2016000100011 - 
"FORTALECIMIENTO DE LOS CENTROS DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA 
MANZANA DEL SABER PARA PROMOVER LA APROPIACIÓN SOCIAL DE LA 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA". En el sentido de indicar en forma expresa las fuentes y el tipo de recurso que 
financia los valores aprobados para la entidad ejecutora y la instancia designada para la 
contratación de la Interventoría, requisito necesario para el giro de los recursos SGR 
aprobados. 
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Valor Otos Fuentes Cromaríais 110A 1 Tito de recurso 
Cofinencisción 

Empresas públicas -BIBLIOTECA DEPARTAMENTAL JORGE GARCES 
BORRERO 

7blicas  Entrdad pública designada ejecutora del proyecto  
Instancia  pública designada  para la contratación de Interventorle 

Propios 	2017 	 $102E22.000,00 
NIiDS 	2017 	 $11.500.000,00  
BIBLIOTECA DEPARTAMENTAL JORGE GARCÉS 
BORRERO 
DEPARTAMENTO VALLE DEI. CAUCA 

INCJVA 

VIGENCIA PRESUPUESTAL /PROBADA POR El OCAD 

	

Presupuestal mg. Futura 	Vr Aprobado 
SOR 	Valor Aprobado 	Aprobada 	Mg. Ftdora (1) 

Bienio en el que es 
lacha el bien o 

seMolo(2):   
Fuente* 

Aprobadas Tipo de memo 

vil Fuga 
Aprobada 

Vç 
Presupuestal 

SOR 
Valor Aprobado Tipo de momo Vr Aprobado Vig. 

Faba* (1) 

Bienb miel que ee 
recibe el bien o 

movido litk 

Vadee SOR Valor Otrea 
fuentes Valor aprobado Tipo de recurso Vil 

$0,00 $0,00 	2017-2018 
Departamentos-
Valle del Cauca 

Entidad pública 
designada 

ejecutora del 
Pregono 

Fondo de ciencia, 
tecnologia e innovación 

BIBLIOTECA 
DEPARTAMENTAL 
JORGE GARCÉS 

BORRERO 

2015 - 2016 

Fondo de 
ciencia, 

iconología e 
innovación 

$2.684.366.808,00 

2015-2016 $2.513.346.110,00 $174.122.000,00 $2.687.468.110,00 

Instancia pública 
designada para DEPARTAMENTO 
la contratación VALLE DEL CAUCA 
de Interventoria 

Tipo de nano 

Fondo de 
ciencia, 

tecnobgl e 
innovadón 

Vig. Presupuestal 
SOR 

2015. 2016 

Valor Otras 
fuentes 

$0.00 

Valor aprobado 

$171.020098,00 6171.020.898,00 

Valer SOR 

Acuerdo 027 de 2015 
Acuerdo de 

requisitos con 
que se  aprobó 

QSGR 
VALOR OTRAS CÓDIGO BRIN 	NOMBRE PROYECTO 	SECTOR 	FASE 	VALOR SOR 	

FUENTES 	
VALOR TOTAL 

Fortalecimiento de los centros de 
ciencia y tecnologia de la manzana 	Ciencia y 

del saber para promover la 	Tecnologia - 	PREFACTIBLIDAD 2016000100011 	 $2684.386.808,00 5174.122000,00 $2.858.488.808,00 apropiación social de la Ciencia, 	Investigación y 	• FASE 2 
Tecnología e Innovación en el 	Desanollo 

'lamento del Valle del Cauca 

8M111/0 8Pill 	1 	 Nombre Proyecto Sector 	1 	Fase 1 	Vea:acial 

2018000100011 

FORTALECIMIENTO DE LOS CENTROS DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA MANZANA DEL 
SABER PARA PROMOVER LA APROPIACIÓN 
SOCIAL DE LA CIENCIA TECNOLOGIA E 
INNOVACIÓN EN El. DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA 

Cienria y Tecnologia 
- Invesligación y 
Desarrollo 

PREFACTIBILIDAD 
- FASE 2 $2.858.488.808,00 

1 
Fuerte Tipo dimano Cromaras» AMA Valor 

vis Presupuestal 
SOR Yak* Aprobado 

Departamentos - 	Fondo de Sida, 
VALLE 	tecnología e innovación 2017 $2.684.366.808,00 O 

Departamentos-
VALLE 

Fondo de ciencia, 
tecnotogla e 
innovación 2017 $2.684366.80103 NIA 	I sopo SI 

    

     

TITULO VII 
LIBERACIÓN DE RECURSOS Y LA CONSECUENTE DESAPROBACIÓN DE 

PROYECTO 

ARTICULO 10. Informar la liberación de los recursos y la desaprobación del proyecto de 
inversión "CONSTRUCCIÓN DE UN MODELO INTEGRADO PARA LA INNOVACION EN 
LA PLANEACION Y GESTION FINANCIERA DE LOS ENTES TERRITORIALES CAUCA" 
- BPIN 2013000100132. 
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CSGR 
TITULO VIII 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 13. Notifíquese el contenido del presente Acuerdo y de las decisiones 
adoptadas a cada una de las entidades públicas designadas como ejecutoras y a las 
entidades designadas para la contratación de la interventoría (cuando aplique) de los 
proyectos sometidos a consideración del OCAD del Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación del Sistema General de Regalías en la Sesión No. XXXVII del 1 de marzo de 
2017, de conformidad con el numeral 13 del artículo 2.2.4.3.2.2. del Decreto 1082 de 2015. 
Publíquese en la página web de Colciencias. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la ciudad de Bogotá D.C., a los diecisiete (171(as del mes de abril de 2017. 

)  

Luis Ferkiando  Qbviria 
RECTOR UNIVÉaSID4d TECN MICA DE PEREIRA 

EISIDEN E 
ÓRGANO COLEGIADO bE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN 

FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL SGR 

Cesar Ocampo 
DIRECTOR GENERAL DE COLCIENCIAS 

SECRETARÍA TÉCNICA 
ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN 

FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL SGR 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN, COLCIENCIAS 

Fecha de la sesión del OCAD: (03-04-2017) 
Fecha de firma del Acta No, 38 soporte del presente acuerdo: (17-04-2017) 
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